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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR ADJUDICACIÓN DIRECTA, POR LICITACIÓN DECLARADA 
DESIERTA POR DOS OCASIONES, CON EL PROPÓSITO DE LA "CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE CONSULTORrA PARA LA 
ELABORACIÓN DE LAS ÚLTIMAS FASES DEL "PROGRAMA PREDIAL DE DESARROLLO INTEGRAL DE MEDIANO PLAZO DEL 
ESTADO DE JALISCO (P-PREDIALJAL) EN EL. EJIDO "EL JALOCOTE" UBICADO EN EL MUNICIPIO DE AUTLÁN DE NAVARRO, 
JALISCO", "LA CONSULTORIA", QU E CELEBRAN PO R UNA PARTE LA JUNTA INTERMUNICIPAL DE MEDIO AMBIENTE 

PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE L/1. CUI:.NCA BAJA DEL RÍO AYUQUILA REPRESENTADA EN ESTE CASO POR EL ING. 
OSCAR GABRIEL PON CE MARTÍNEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR; A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA 
JIRA" Y LA SOCIEDAD CIVIL, SERVICIOS TÉCI\J ICOS FORESTALES AUTLÁN, POR MEDIO DE SU REPRESENTANTE LEGAL EL 
C. ARMli,N DO LOME LÍ JIMÉNEZ, EN AD ELAN TE "EL PRESTADOR"; Y A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES 
DENOMINARA "LAS PARTES", EXPRESAN SU LIBR E VO LUNTAD PARA FIRMAR EL PRESENTE INSTRUMENTO, DE 
CONFORMID/'ID A LOS SI GUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES, Y CLÁUSULAS: 

A NTE CEDENTES 

La JIRA es la pr imera de las Juntas lnterrnunicipales de Med io Amb iente creadas en el Estado de Jalisco, con el fin de 

coordinar e integrar la aplicación de los programas y acciones en materia de gestión ambiental, conservación y manejo 
sustentab le de recursos naturales de los municipios, con la colaboración de dependencias estatales y federales, la 
sociedad civil y las instituciones dedicadas a la inve stigación científica y la educación superior. Con un enfoque 
innovado r de gest ión intermunici pal, la JIRA ha puesto en marcha una amp lia agenda de trabajo que incluye el 
ordenamiento ecológico de l territorio, el manejo i nt~gra l de los recursos naturales, la educación ambiental y la 
conservación de la naturaleza, com o par te de una est rategia para el desarrollo social con criterios de sustentabilidad 
en la cuenca del Río Ayuc¡u il a, dent ro de la cua l se encuentra el manejo del fuego como un componente relevante de 

dicha agenda. 
La JIRA funciona como una agenc ia de gestión amb ienta l interm unicipal, cuya mis ión es diseñar y aplicar estrategias y 
acciones para conservar el patrimo nio natural de la región, manejar de manera integra l los recursos naturales de la 
cuenca y contener y revert ir procesos de dete rioro amb iental , a través del impulso de inici at ivas locales, la 
armon ización de po líticas y programas públicos en materia de desarrollo sustentab le y el fortalecimiento de las 
capacidades inst ituciona les de los municipios, con la pat·ticipación de los distintos secto res de la población. 
El gob ierno del Estado de Jali sco, 1--: a inr1ovado en implementar acciones de mitigación y adaptac ión ante el cambio 
cli mát ico, uno de los eJemplos es lo implernentació11 de la estrategia de Reducción de Emisiones por Deforestación y 
Degrad<Kión foresta l (REDD), incen tiva nd o el manej o foresta l sustentable y el incremento de los acervos de carbono. 
Actualmente, la Comisión Naciona l Forestal en coo rdinac ión con los gobiernos estatales de Chiapas, Quintana Roo, 
Yucatán, Campeche y Jal isco ensayan el modelo de in tervención de REDD+ para México, a través de la Iniciat iva de 
Reducción de Em isiones (IRE) presentJda ante el Fondo Cooperativo para el Carbono de los Bosques del Banco 
Mundia l; la cua l promueve el manejo i1t egral del territorio con un enfoque de desarrollo rural sustentab le bajo en 
emisiones. 

La IR E integró Pwgram as de Inve rsión (PI), co rn o instrumentos de gestión territorial elaborados de manera ~ 
part icipat iva con el apoyo de Agentes Públicos dE! Desarrollo Territorial (APDT), para el caso de Jalisco: las Juntas · 
lnte rmunicipales de Medio Ambien te para la gestión Integral de la Cuenca Baja del Rio Ayuquila (JIRA), de la Costa Sur . 
(JICOSUR), de Sien·a Occidental y Costa (JISOC) y pa ra la Gestión Integral de la Cuenca del Río Coahuayana (JIRCO). El 
objetivo de dichos PI es plasma r de manera clara el tipo de actividades que se impulsarán y lleva rán a cabo en una 
región determinada para reduci r la dEforestación y degradación forestal, potenciar el desarrollo loca l y el uso 
adecuado de los recursos naturales 
Los PI establecen la neces idad de promover la elaboración de los in strumentos de planeación a nivel predial 
denominado " Programa Predial de Desarro llo lnteg t-dl el e Mediano Plazo (P-predial)", con el propósito de fortalecer las 

capacid ades loca les para la gestión integra l del te rritc,rio_ Con lo cual se podrán atender de manera coordinada las 

Hoja perteneciente al contrato número CPS-jii\A-06/2 0 19 P-Predial El ja locote, de fecha 01 de noviembr-e de 2019. Y +g;mx 1 



CPS-J IRA-06/2019 
JIRA- SERVICIOS TÉCNICOS FORESTALES AUTLAN S.C 

Junta lntermunicipal de Medio Ambiente 
para la Gestión Integral de la Cuenca Baja 

del Rio Ayuquila 
(,mu,;l~¡ Oril'g.J no. ·¡8 Cohmia l t'nlro . .\ulbn dt• ~.1\ mo, jJ!i~t o. (.i'. 48!1111) 

1 el;; 11) 1 \! ~1 381 1 ~ Gll.lX liJ8 44 

agendas de mit igación y adaptación al cambio c l i m á ~: ico, de común acuerdo entre la comunidad para detener la 

deforest ación y degradación forest al e impu lsar los ca-beneficios asociados a REDD+ a nivel ejidal-comuna l o predial. 

En 2018, la Junta lnterm unicipal de Medio Ambiente para la Gestión In tegra l de la Cuenca Baja del Río Ayuqui la (J IRA), 

forma li zó un conve nio con el Fid eicomiso para la Adm ini strac ión de l Programa de Desarro ll o Foresta l de l Estado de 

Ja li sco (FIPRODEFO), para el fina nciamiento y elabo rac ión de la fase de d iagnóstico de Programas Prediales (P-predia l 

JAL); en este cont exto, para este 2019 se firma un convenio con la Secretaría de Med io Ambiente y Desarrollo 

Terr ito r ial (SEMAD ET), en el cua l se incluye recurso pa ra el seguim iento y la cu lminación de los programas prediales, a 

t ravés de la con t ratación de se rvic ios profesiona les. 

Por ta l motivo, 'lA JIRA" em itió el d ía 24 de sept iembre del 2019 la Licitación Pública No . JIRA-RG-SCC-006/2019, para 

contratac ión de servic ios de consu ltoría par·a la elaborac ión de las últimas fases del " Programa Predial de Desarrol lo 

Integra l de Med iano Plazo de l Estado de Jali sco (P-pred ial Jal) en el ej ido " El Jalocote" ubicado en el municipio de 

Aut lán de Nava rro, Jali sco", la cu al fu e declarada des ierta por no contar con las proposiciones necesarias para la 

eva luación por lo que se lanzó por segunda ocasión convocatoria a Licitación Pública No. JIRA-RG-SCC-006/2 019 

SEGUNDA EMISIÓN, pa ra contrat ación de se rvici os de consu ltoría para la elaboración de las últimas fases de l 

"Programa Predial de Desarro ll o Int egra l de Mediano Plazo de l Estado de Ja li sco (P-predia l Ja l) en el eji do " El Ja locote" 

ubicado en el municip io de Aut lán de 1\lavarro, Ja lisco", el día 14 de octubre del m ismo año, la cua l fue dec larada 

des ierta po r el m ismo motivo por lo cu al la unidad ce ntralizada de compras de acuerdo al artícu lo 72 fracción VIII , 

decid ió adjudicar d irectamente el p resent e contrato a "Servicios Técnicos Foresta les Aut lán S.C. " ya que demuestra un 

amp li o conocim iento y exper iencia en pr-ocesos rel aci onados con camb io cli mát ico y manejo de bosques y se lvas, as í 

como la inclusión de l tema de desarro llo sustentab le co n Ejidos y comunidades, ya que expone exper iencia en t rabajo 

comun ita rio en los Mun icipios de la Reg ión, principalrn eme en los de la JIRA, asimismo, fue qu ien elaboro el Programa 

Pred ial de Desarrol lo Integra l de Med iano Plazo de l Esta do de Ja lisco (P-predia l JAL) en el Ejido " El Jalocote" ubicado en 

el Mun icipio de Aut lán de Navarro, Jalisco" . 

Por un valor de $40,000.00 (Cuaren ta mil pesos 00/ 100 M.N.), que proviene de la pa rtida "3391 Serv icios 

profesiona les, científicos y técnicos integl-a les", del cap ítu lo "3000 Servicios Generales" de l presupuesto de egresos de 

"LA JIRA", recu rso proven iente de l gobierno del estado de Ja lisco por conven io No. SEMADET/DJ/DERN/23/2019, con la 

Secreta ría de Med io Am biente y Desarrc llo Territori al (SEMADET) y la Secreta ría de la Hacienda Pública del Estado de 

Jalisco (SHP). 

Por este motivo, se firm a el presen te contrato de prest;K ión de se rvicios técnicos profesiona les, sirviendo para ello, las 
sigu ientes: 

DE C LAHACIONES 

l. DECLARA "LA JIRA": 

l. Que es un Organismo Púb lico Descentra lizado lntermun icipal (OPD I) integrado por los Ayuntam ientos de 

Aut lán de Navarro, Ejut la, El Gru ll o, El Li m ón, San Gabrie l, Tolimán , Tonaya, Tuxcacuesco, Unión de Tula y 

Zapot it lán de Va dillo, cuyo con ve nio de cre aci ón f ue pub li cado en el Per iódico Oficia l "E l Estado de Ja li sco", el ' 

d ía 27 de octubre de 2007 en el número 33, Sección 11 , Tomo CCCLVII I. "LA JIRA" fue cre ada para lograr el 

manejo in t egra l del terr itori o de lo.; mun icipios que la integran, mismos que se loca li za n en la cuenca baja de l 

río Ayuqui ia. 

2. El C. OSCAR GABRIEL PONCE Mft,RÜN EZ, es el Director de la Junta ln t ermunicipa l de Med io Am bien te para · 

Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayu quil a, persona li dad que le fue conferida mediante f irma del 

contrato laboral respecti vo, con fecha de l 04 de octub re del año 2019; persona li dad que a la fecha no le ha 
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sido revocado. Seña la com o dom ici li o convencio llal pa ra o ír y recib ir· not if icac iones, la ca ll e Gonzá lez Ortega 

no. 38, co l. Cent ro, CP. 48900, en Aut lán de 1\lavar ro, Ja li sco . 

3. Compa rece a la f irma de l presente instru m ento, como apode rado general para pleitos y cob ranzas y actos de 

adm inist ración de "LA JIRA", de acuerdo a la cláusu la Vigés ima Qu in ta fracc ión 2 de l conven io de creac ión de 

ésta . 

4. Pa ra el f uncionam iento de " LA JI HA" se le dotó de pe rsona li dad juríd ica, presupuesto y patri monio prop ios, de 

acue;·do a la cláusu la Cu art a del conven io ele creación. As í m ismo, que el reg istro fede ral de co nt ri buye ntes 

(R FC) de l OPDI que represe n ta es Jlfl//07102 7450 . 

5. Para la ce leb ración de este acuerdo cue nta co n los recursos presupuesta les para la cont ratac ión de "EL 

PRESTADOR" para que re ali ce la prestac ión de :,erv icios antes mencionada. 

11. DECLARA " EL PRESTADOR" QUE: 

5. Que su número en el padrón de pwveedores en "LA JIRA" es : CON-029. 

Declaran "LAS PA RTES" : 

l. Que .r-econocen en fo rma 'recíproca la pe rson al idad con .~ ~ que comparecen pa ra suscri bir el prese nte co ntrato, V 
ma mFestando su vo lunta c ele estar en la me¡or drspos rcron para el caba l cump lr m rento de l ob¡eto de l presente 

instrument o juríd ico . Po r lo que, se su jetan a la; sigu ientes: 

C LÁ USULAS 
PRIM ERA. OBJ ETO. El objeto de l presente cont rato es la co nt ratación de "E L PRESTADOR", pa ra la elaborac ión de las 

úl t imas fases de l " Programa Pred ial de Desa rro ll o In teg ral de Med iano Plazo de l Estado de Ja li sco (P-p red ial Ja l) en el 

ejido " El Ja locote" ub ica do en el m unicipio de Aut lán de Nava rro, Jali sco" . " EL PR ESTADOR", se o bli ga a ll evar a cabo 

las act ividades contemp ladas en el Anexo 4 y 5 de su p ropuesta técni ca y económ ica, as í como en los Términos de 
Referencia de la Li cit ac ión Púb li ca 1'-lo. JIR.li,-RG -SCC-006/2019 SEGUNDA EM ISIÓN. En este sent ido, los té rm inos de 

~ 
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refe rencia antes citados, así como su propuesta té cnica y económica de los anexos 4 y S, serán parte in teg rante de 

este contrato; po r tanto, será n rubrica das por ca da una de las pa rtes. De acuerdo a lo ante rior, el objeto de la 

consu ltoría es que "EL PRESTADOR" dé cont inuid ad y t ermin e (1 P-Predial) Programa Predial de Desarrollo Integral de 

Med iano Plazo de l Estado de Jalisco (P-pred ial JAL) confo rme a la gu ía de elaboración proporc ionada por el Gobierno 

de l Estado y su anexo de recomend ;ociones. Dicho instrumento, deberá cu lmin arse a part ir de la planeac ión 

part icipat iva de prop ieta ri os y poseed ores de la t ie rra; avec in dados, mujeres, jóvenes, in dígenas y afro descendientes 

que rea licen activ idades de los se ct ores forestal y agropecuar io. 

Por lo que " EL PRE STADOR" deberá desar rol lar las si guientes act iv idades: 

~ Recibir la capac itac ión pa¡-a la elabo r·ac ión del P-P ¡·ed ial Jal. 

~ Establecer com unicación con la Junta ln termun icipal (APDT). 

¡;,. Obtene ¡- el acue r·do por pa rt e de la Asam ble a ej ida l del Ejido El Ja locote, mun icipio de Aut lán de Navarro, 

¡;,. Jal isco para elaborar la últ im a fase del P-Pre cl ial Jal. 

¡;,. Orga nizar, conducir y moderar ta ll eres de planeación part icipativa con hombres y mujeres eji datar ios, 

pequeños propieta rios y avecindados de l Ej ido El Jalocote, mun icipi o de Aut lán de Navarro, Jalisco. 

¡;,. Documentar y sistemat izar los resultados obt en idos durante los ta lleres. 

~ Integrar P- Predi al Ja l (in cluye docume nto de cl iagtlóst ico elaborado e instrumentos de gest ión de l ej ido) 

~ Presentar el P-p red iales JAL ante el com ité t ecn ico conformado . 

Los productos entregab les por etapa s~~~ n los siguie n_:t:..::E..:_s:._· _ -------------- ------------, 
Número Etapa. IJroductos Entregab les. 

1 El aboración de l program a 

de t rabajo 

~------------------------~ 

u Pla n de trabajo, espec ifi cando las activ idades a segu ir para lograr los 

objet ivos que se describen en este proceso y cronograma de 

act iv idades, siguiendo la metodología estab lecida en los lineam ientos 

para la elabo ración de P-prediales Jali sco proporc ionados por el 

Gob ierno de l Estado. 

2 
~----~---------------- ·---·------- ---------------------------~ 

El abo ra ción de P-Predi al 

JAL. 
o Ejec Lcicín de los ta ll eres de planeación part icipat iva con la pob lación 

en general y con mujeres. 

u Integrac ión de la informac ión derivada del d iagnóst ico en los formatos 

correspond ientes, según se establece en los lineam ientos para la 

elab ora ción de P-prediales proporcionado por el Gob ierno de l Estado . 

r----r----------------------------------------------------~ 
3 Finali zac ión del se rv icio. P-pred iJ I del El Jalocote, municipio de Aut lán de Navarro, Ja li sco. 

o 

u 

Ord en de l d ía de la Asamb lea ejida l espec ifi cando el asunto de 

presentación y va li dación del P-Predial. 

Nota Conceptua l de los ta ll eres rea li zados para la elaborac ión de l P­

pred ial de "P-pred ial de l ejido El Jalocote, municipio de Aut lán de 

Navarro, Jalisco". 

o M inuta:;, registro fotográfico y listas de as istencia de l proceso 

parti cipat ivo para la elabo rac ión del P-predial de l Ejido El Ja locote, 

mun ,cipio de Aut lán de Navarro, Jali sco". 

o Insumo.;, mapas, bases de datos usadas para la elabo ración de l P-
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pred ial de " El Ja locote, municipio de Aut lán de Navarro, Jali sco". 

Todos los product os deberán entregarse acompa ñados de una carta dirigida al director de " LA JIRA" en vers ión 

electrón ica . Además, el informe f ina l, una vez que haya sido va lid ado, deberá se r ent regado en form ato impreso y 

elect rón ico (en Word y en PDF con sus bases de datos tabulares) . 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. " LA JIRA" paga rá a '' EL PRESTADOR", por concepto de honorarios la cant id ad de 

$40,000.00 (Cu arenta m il pesos 00/ 100 MH), canti c ad que incluye el Impuesto al Va lo r Agregado (I.V.A.). 

La cantidad seña lada en el párrafo ante ri or. compen sará él " EL PRESTADOR" por los honorarios, o rgan izac ión, d irecc ión 

técn ica prop ia , administrac ión, gastos ele represe ntació n, salar ios devengados, y demás costos necesa rios para la 

prestación del servic io y en gene ral todos los demás gast os y contrataciones que se or iginen como consecuencia del 

cump limiento de este contrato, as í como su utili dad. Razón por la cua l, no podrá ex igi r a " LA JIRA" mayor retribución 

por ningún otro co ncepto. 

La cant idad seña lada antes será pagada de la sigu iem e manera: 

l. El 40% contra entrega de l Programa de Trabajo, que deberá entregar a más ta rd ar S cinco días posteriores a la 

firma del cont rato . 

2. El 30% a la entrega de l Informe de J\va nce (Eta pa 9 y 10), a más tardar el día 29 veintinueve de noviembre de l 

2019 dos mil diecinueve. 

3. El 30% a la entrega de Documento de inforrne final (incluyendo bases de datos y demás arch ivos), que deberá 

entregar a más tarda r el día 30 tn~ i nta de diciemb re del 2019 dos mil d iecinueve. 

Asim ismo, " EL PRESTADOR", expedi rá a "LA JIRA", 1 factura y/o recibo fisca l vigente por el tota l de l serv icio, así como el 

comp lemento para recepción de pago pCJ r cada uno de los pagos. Recibos que deberán reun ir las dispos iciones fisca les 
estab lecidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito PLJblico (SHCP) y el Servicio de Admin istrac ión Tributaria (SAT). Los 

datos para la elaboración del com probante f isca l son: 

l . Registro Federal de Contr ibuyentes (I~FC) de la JIRA JIM0710274SO. 

2. Razón social: Junt a ln te rmunicipal de Medio .D.mb iente para la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río 
Ayuqu il a. 

3. Dom icili o : Gonzá lez Ortega No. 38, Co lon ia CentrJ, CP 48900 Aut lán de Nava rro, Ja li sco. 

4 . Uso de CFDI: Gastos en General. 

5 . Concepto a describir : El aboración de las últ imas fases de l "Programa Predial de Desa rroll o In tegra l de Med iano 

Plazo de l Est ado de Jalisco (P-p red ial JAL) en el Ej ido " El Jalocote" ub icado en el Municipio de Autl án de Navarro, 
Jali sco". 

TERCERA. VIGENCIA DEL CONTRATO Y PLAZO DE ENTHEGA. La vigencia del presente contrato tiene efecto a parti r de l 

día de su firma y hasta el 31 de enero de l año 2020. 

En caso de que "E L PRE STADOR" entregue antes de esa fecha el Documento de informe final (incluyendo bases de 

datos y demás archivos), será revisa do y en su caso aprobado por " LA JIRA", el contrato podrá conc luir 
anticipadamente. 

Asim ismo, si pasando la fecha de ia entrega de la propuesta mencionada en el párrafo que antecede, " EL PRESATODR" 

no ha hecho la entrega a la JIRA de la misma, habrá un per iodo de tolerancia de 15 días naturales más pa ra su entrega , 

sin incurrir en mora, pasados los 15 días naturales se procederá a lo que el in terés lega l de " LA JIRA" convenga . 
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CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. "EL PRESTADOH" acepta que si no presta los serv ici os objeto de este contrato, o si 

no entrega los pro ductos seña lados en la cl áusula pr im era en las fechas establecidas; pagará a " LA JI HA" una cantidad 

de d inem equ iva lente al 3 (tres) po1· cien t o si incurre en mora de 06 se is a 10 d iez días y el 6 (seis) por ciento de más 11 

once días de mora en que in cu rra; interés ca lcu 1ado sob re el monto estipulado en la quinta cláusula de este 

documento (in cl uyendo el cá lcu lo deii .VA) De 11 o nCE: días en ade lante, se podrá rescindir el contrato a criterio de la 

JIRA. Dichos días se determinará n el e acue rdo a la fecha plasmada del se ll o y firma de recibido por parte de l área 

responsable de recibir los bien es o s ·~ r v i ci o s en la fa ctura contra el t iem po de entrega estab lec ido en la parte frontal de 

su orden de compra o serv ici o. Un a ve z que se hayan determ in ado los días de incump limi ento, el monto de la pena 

será ca lcu lado en re lació n al o rden de co m pra, mismo que será tomado antes deii.V.A. 

En el entend ido de que el presente acu erdo de vo lunt ades quedará rescindido aut omáticamente y sin necesidad de 

declarac ión judicial previa, si se actua li zél una demo ra por parte de " EL PRESTADOR" con lo establecido en el párrafo 

que antecede, sa lvo que la suspensión o retraso, ob eclezca a causas justificadas a juicio de " LA JIRA", y que ésta le 

conced a una prórroga prudente para el cumplimien to de sus obligaciones contractuales. 

El monto de la sa nción que co rresponcJ:1 ~; e desconta1á adm in ist rat ivamente de la li qu idación que se formule a "EL 

PRESTADOR" sin perjuici o del derecho de " l.A JIRA" de optar entre el cump limiento forzoso del contrato o su rescisión. 

QU INTA. MODIFICACIONES. El presente Contrato pod rá ser modificado o ad icionado por vo lun tades de las partes; 

mediante la firma de Adéndum, d ichas mod ifi cac ion es o ad iciones ob liga rán a los signatar ios a partir de la fecha de su 

f irma . 

SEXTA. CAUSAS DE RESI C:ION. " LA JIRA' ' podrá reso nd ir el presente contrato con el só lo requisito de comun icar su 

decis ión por escri to a "E L PRESTADOR", cor 5 (c inco ) días naturales de ant icipación a la fecha en que se pretenda su 

conclus ión, en los siguiemes supu esto s: 

a) Si " EL PRE STADOR" no prest a los servicios de acue rdo con las especificaciones contratadas . 

b) Si " El. PRESTADOR" suspende inJUSti f icadam ente la ejecución de los serv icios y/o si no les da la debida atención 

po r medio de su persona l compet:e llte. 

e) Si " EL PRESTADOR" no re ali za los serv icios o bjeto de este contrato a " LA JIRA" eficiente y oportunamente. 

d) Si cede, trflspasa o subco nt rata la tota li dad o p a rtl:~ de los servic ios contratados. 

e) Si " EL PRESTADOR" es decl arado en estado de e, u i ·~bra o suspens ión de pagos, por autor id ad competente. 

De act ualizarse una o var ias hipótesis de las prev istéiS co n ante lac ión , " LA JIRA" requer irá por escrito a "E L PRESTADOR" 

para que dentro de un té rm ino de cinco días naturé1les a partir de la com unicación, subsane las deficiencias seña ladas; 

si al fin alizar d icho térmi no éste no cumpliere sat isfactor iamente d ich o reque rimien to; "LA JIRA" procederá a rescindir 

el contrato bastando para el lo la noti fi cació n prevista en e l primer párrafo de la presente cláusu la. 

SÉPTIMA. VICIOS OCULTOS. Ni las l1quidé1c iones parc iales o e l pago total del objeto del presente instrumento aunque \'­

este hava sido rec1bido v aproba oo, exim e él "E L PP EST ADOR" de la responsabi lidad en que pudiera in curri r por vicios 

ocultos que después resulten y que provengan por deFectos en la prestación del serv icio o cua lqu ier otra causa 

imputab le a este, respo nsab ilid ad que inva¡·iableme nte estará v igente durante un año después a la fecha de recepción 
de los serv icios . 

OcrAVA. SUPERVISIÓN DE LOS SERVICIOS. "LA JIRA" , podrá supervisar y vigil ar en todo t iempo, la prestación de los 

se rv icios profes iona les objeto de este contrato, y en caso necesario, podrá girarle a " EL PRESTADOR", por escr ito las 

instrucciones que est ime convenie r·tes :¡ fin de que ésta, se ajuste a las especifi cac iones seña ladas en e l presente 

docu mento, otorgándole pa ra ell o ur, p lazo que e~;t i me conven iente de acuerdo a sus necesidades como in st ituc ión 
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JIRA 

púb li ca . Para efectos de esta cláusula, la d irecc ión de " LA .JIRA" pod rá emi t ir las instrucciones co rrespond ientes en caso 

de se r necesat· io. 

Durante la co nsulto da materi a de esta cont ratac ión . " EL PRESTADOR" pod rá rea li za r las v isitas necesa ri as a las 

insta laciones de " LA JIRA" en d ías hábi leó y en un ho rar io de 9:00 a 17:00 horas. Po r otro lado en caso que se requ iera 

en ot ros días y hora ri os, se rea lizarán en su caso prev io acue rdo co n " LA JI RA". 

A efecto de pos ib ili ta r el cum pli m iento de las ob ligac io nes de " EL PRESTADOR", " LA JI RA" se ob li ga a ent rega r la 

in fo rmación dispon ible y necesar ia que tenga pa ra el desa rro ll o de la co nsulto ría m ate ri a de es t e co nt rato. De igua l 

forma, pa ra el segu im iento de las accior es conve n idas en el p resente co nt rato, el enl ace d irecto de " LA JIRA" se rá el 

director y/o el coo rd inador de pl aneac ión . 

NOVENA. RELACI ÓN OBR:RO- PATROI\1 1\L .. " EL PRESTADOR" en su ca rácte r int rínseco de patrón de l pe rsonal humano 

que tenga contratado o cont rate pa ra pre~;tar los servicios de cons ul to ría, razó n po r la cua l, po r n ingún mot ivo se 

estab lece rá relac ió n contractual en t re el pe rsona l cont ratado pa ra ta l fin co n " LA JIRA". As im ismo "EL PRESTADOR" 

será el ún ico res ponsa bl e de las ob ligaciones der iva das de las d ispos iciones lega les en las materias labo ral y segur idad 

socia l (sean fede rales o estata les), sin que po r ningún rrot ivo se cons idere patrón de d icho personai"LAJIRA" . 

Por ta nt o, "EL PRESTADOR" se ob liga a ma ntener a ¡,LA JIRA" en paz y a sa lvo de cualqu ier rec lamació n jud icial o 

adm inistrat iva que pu d iera su rgir con motivo de responsab ili dades de ca ráct er labora l, fi sca l, de segu ri dad soc ial, o de 

cua lqu ier otra índo le promov idas po r d icho pe rsona l o: us rep resenta ntes. 

DÉCIMA. CONFIDENCIALI DAD. " LAS PARHS" convie nen en ma nte ner ba jo estricta co nfi denciali dad la informac ión de 

carácter t écni co y fin anciero que se or igine o se intercamb ie co n motivo de la ej ecuc ión de l presente instrumento. En 

caso ele fa lta r a este compromiso, se obl igan al pago de d2ños y perj uicios que se ll ega ren a or iginar. 

Las pa rtes se comprometen a guardar est ri cta conf tclenc iali dad respecto de las act iv idades y la informac ión generada 

du rante el presente conven io . No se rá ccn sideracla corn o info rmac ión confidencial toda aque ll a que: 

a. Sea de l Dom inio Púb li co . 

b. Haya sido entregada prev tamem t:· a "LA JIRA ' e a " EL PR ESTADOR" po r un te rcero que no esté re lac ionado con 

las act iv idades que ampa ra el pre sente instrumE:nto. 

c. Haya sido desa rro llada preVIélmente por " LA .<IRA" o po r "E L PRESTADOR". 

DÉCIMA PRIM ERA. PROPIEDAD I~ ATRI MONIAL E INTI:LECTUAL. " LAS PARTE S" co nvienen que todo t ipo de 

pub li cac iones, en med ios im presos o electrón icos, né1cionales o in te rnac iona les, as í como las cop roducc iones y la 

d ifusión de las act iv idades objeto de l prese nte <ns1: rume nto, se rea li zarán de común acuerdo, con el debi do 

reconoc im ient o de copartic ipación . 

" LAS PAR TES" conv ienen que ambos, en t:tJa lquier m omento, pod rán ut ili za r los resu ltados obten idos en las act iv idades 

amparadas po r el prese nte in strument o, pa ra fi nes acaclérn icos y de invest igación. 

DÉCIMA SEGUNDA. LEGISLACIÓN APLI CABLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN. "LA JIRA" y " EL PRESTADOR" \ \\ 

exp resamente conv ienen que al preseme co nt rato de prestac ió n de se rvicios técn icos profes iona les, le es ap li cab le la 't' 
f igu ra lega l de la t ransacció n, con t en ida en los art ículos Del Cód igo Civ il de Ja li sco los art ículos 161, fracc iones 111 y VI II ; 

162, 163, 164, 165, 166, 167, 168, 169, 170, 171, 208, 216, 226, 1261, 1264, 1266, 1267, 1269, 1271, 1298, 1299, 
1309, 1310, 1328, 1329, 2254, 2255, 1.256, 2257, 225:3, 2259, 2260, 226 1, 2262, 2268, y demás apli cab les de l 

ordenam iento citado. Por lo que, las partes están cot1scie ntes de las ob li gac iones que contraen en este inst ru mento. 

As im ismo, en caso de susc ita rse c udél o co ntro VP rsia res pecto a la in te rpretac ión y cump li m iento de l presente • 

contrato, las partes se sujeta rán a la jur isd icc ión de los t r ib unales civ il es ubicados en e l déc imo segundo pa rt ido jud icial 

co n·espond iente al m unicipio de Au t lán de Nava rro, Ja li sco, renunciando desde ahora a cualqu ier otro f ue ro que 

pud iera co rrespondet· les en razón de su clom icilio prese nte o f utu ro, o de cualqu ier otra causa . 

r / 
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JIRA- SERVICIOS TÉCNICOS FORESTALES .!'dJTLAI\1 S.C 

Junta lntermunicipal de 1\ledio Ambiente 
para la Gestión Integral de la Cuenca Baja 

del Río Ayuquila 

DÉCIMA TERCERA. AVISO DE PRIVACID.LU. La Ju nta ln termunic ipal de Medio Amb iente para la Gest ión In tegra l de la 

Cuenca Baja de l Río Ayuqu il a (JIRA), con dom icilio en <3onzá lez Ortega No. 38, co lon ia Cent ro, en Aut lán de Navarro, 

Ja li sco, C.P. 48900 hace de su conoc im iento que se cons idera rá como info rmac ión confidenc ial aque ll a que se 

encuentre contemp lada en el art ícu lo 21 ele la LTAIP r::JM, y en genera l todos aque ll os datos de una persona física 

ident ificada o identifi cab le y la inr:ere nte a las pe rsonas jurídicas, los cua les podrá n ser somet idos a t ratam iento y 

serán úni ca y exclus ivamente uti lizados pa ra los f ines que fueron proporc ionados, de acue rdo con las f in ali dades y 

atr ibuciones estab lecidas en las clá1.J su l;ct s Tercera, cua rta, sexta, décima pr ime ra, de l conven io de creac ión de la JIRA, 

datos que estarán a resg uardo y protecc ión de la rn ismé1. Usted puede consu ltar nuestro Av iso de Privac idad in tegra l en 

la sigu iente liga: ht~j.fu~~w. jira.c.r:grrldél v i so p ri va c.L~Ü!.9_:f;Jdf 
Las partes que f irman es ce contra t o acu er-dan que los té rminos y condic iones est ipulados en las cláusu las precedentes, 

son la e;<pres ión comp leta y exc lusiva de su vo lun ta d. En caso de que alguna de las ob ligaciones y/o de rechos pactados 

en este documento fuera declarad o inap li cab le pm auto ri dad competente, el resto de l cont rato cont inu ará en p leno 

vigor y efecto . 

Las pa rtes ente radas de l conten ido y alcances de cad 3 una de las cláusu las del presente contrato de prestación de 

serv icios profes io nales, man ifiestan qJe t~n el m ism o no existe ma la fe, do lo, o error, y lo firman al margen y al ca lce 

por dup li cado, en prese ncia de los test i,?,03 de asi~. t en c i a, en Aut lán de Navarr-o, Jalisco a los 01 un días de l mes de 

nov iembr-e de l año 2019 . El prese rlt 2 cor1 venio cons t1 de 08 hojas út il es, incluyendo la hoj a de f irmas. 

OR "LAJIRA" 

C. OscarGaJ>~' : ;:.::fne> 
~:toe de la C . 

\\ ns L ~e. m(u -.__ h "'~n C'L 

(Firma y nomb :e) 

"EL PRESTADOR" 

 
Representante lega l de Servic ios Tj cn icos Foresta les 

/ Aut lán S.C. / 

TESTI GOS DE ASISTENCIA 
1 

f::t ~ r~ e~ 1\.\U'}JJ'L 

 . 
(Firma y nombre) 

LA PR ESE NTE HOJA DE FIRMAS COR RESPONDE AL CGNTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONA LES FI RMADO 

EL DÍA Cll DE NOVIEMBP,E DEL AfiO 2019 F'OR LA JiRA Y SERVICI OS TÉ CN ICOS FORESTALES AUTLÁN S.C.; M ISMO QUE 

CONSTA DE 8 HOJ AS INCI_UYENDO FIRMP.S. 
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